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1 DIC. 2020
La Mesa, Cundinamarca,

CLASE DE PROCESO: DIVISORIO

RADICACIÓN: 2538631030012012-00315-00
DEMANDANTE: AMIRA DÍAZ SÁNCHEZ
DEMANDADO: PROMOTORA VILLA SAN FRANCISCO

LTDA

ASUNTO

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y la procedibilidad del
subsidiario de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte
demandante contra el proveído de fecha 15 de julio de 2020, que señaló fecha para
llevar a cabo audiencia en la que se practicarían las pruebas que allí se
mencionaron.

CONSIDERACIONES

A. Antecedentes

Como fundamento del recurso de reposición, el apoderado judicial de la parte
demandante argumenta que mediante providencia del 14 de diciembre de 2016, el
Juzgado, al decidir las excepciones previas presentadas por la parte demandada,
excluyó de la Litis a la Corporación Club Villa San Francisco, al encontrar probada
la falta de legitimación en la causa por pasiva. En consecuencia, considera que el
Juzgado erró al haber decretado las pruebas solicitadas por esa Corporación, dado
que en la actualidad no forma parte del litigio.

De otra parte, manifiesta que el auto atacado señala fecha para audiencia al parecer
presencial, siendo lo correcto señalar que la misma se llevará a cabo de manera
virtual.

B. Del recurso de reposición

En lo que a la procedencia del recurso de reposición concierne, la misma se halla
supeditada al fiel cumplimiento de determinados presupuestos comunes a todo
medio impugnativo a saber: que sea interpuesto por quien tenga interés; que haya
sido previsto el recurso porel Legislador para el caso en concreto; que se interponga
de manera oportuna y que sea sustentado, ciñéndose a lo estipulado en el artículo
318 y 319 del Código General del Proceso.
























